
JUZGADO TERCERO (3°) DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO-META 

 
Clase de proceso IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD 
Demandante Wilson Ferney Agudelo Rincón 
Demandado WFAC representado por su progenitora Yerly 

Carolina Cortés López 
Radicación 50 001 31 10 003 2021 00325 00 
Asunto Admite demanda 
Fecha de la providencia Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, 
el Despacho 

RESUELVE: 

1.- ADMITIR la demanda de IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD presentada 
por Wilson Ferney Agudelo Rincón en contra del menor WFAC representado 
legalmente por Yerly Carolina Cortés López. 

2.- TRAMITAR el presente asunto a través de las reglas del proceso verbal. 

3.- Notifíquese a la parte demandada en los términos del Decreto 806 de 2020 
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G. del P.. 

 
4.- Se decreta la práctica de la prueba con marcadores genéticos de ADN, la cual 
se realizará a través del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
Grupo de Genética de esta ciudad, a las siguientes personas: 
 
Ø Menor WFAC, Wilson Ferney Agudelo Rincón y Yerly Carolina Cortés 
López. 
 
5.- Para que intervenga en defensa de la menor WFAC, notifíquese el presente 
auto al Ministerio Público –Procuradora de Familia y a la Defensora de Familia.  
 
6.- Se reconoce al abogado Henry Chingaté Hernández como apoderado de la 
parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 
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Secretaria 


